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VISTO:
La presentación realizada por el Lic. Héctor Cabrera, alc de la Dirección

Administrativa Académica de la Sede Regional Onán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma presenta el Proyecto de Reglamento para la Provisión de Cargos

Interinos y suplentes para la Sede Regional onín en Transición a Facultad de la universidad

Nacional de Salta.

Que, la cobertura de cargos docentes interinos y suplentes de la Sede Regional Oran

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, se llevan a cabo utilizando los

reglamentos de las distintas facultadas que tienen dependencia académica con esta Sede, como lo son

las Facultades de Ciencias Exactas, Ciencias de [a Salud y Ciencias Naturales'

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N' CS-253/2023 y N" CS-

l5l/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que,esnecesarioconta¡conlasherramientasadecuadasparallevaracabolos
distintos actos administrativos y en lo puntual lo referido a la cobertura de cargos docentes; teniendo

en cuenta lo aprobado en Asamblea universitaria mediante las Resoluciones N" AU-003/2022 y N'
AU-00412022.

Que, en Reunión Ordinaria N" OZ|2O24, el Consejo Asesor de la Sede Regional

orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salt¿, aprueba por unanimidad lo

dictaminado por la comisión de Docencia, Investigación y Disciptina, aprobando el proyecto para la

Provisión de Cargos Interinos y Suplentes para la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta, con modificaciones; siendo necesario la elaboración del

instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:
EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023 y N" CS-l5l/2024)

ARTÍCULO l.: Aprobar el Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes,

desde Auxiliares Docentes de Primera Categoría hasta Profesor Titular, de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, indicados en los Anexo I, II y II de la

presente Resolución.

ARTÍCULo 2o: Cursar cop

Ciencias de Ia Salud, Facul

Facultad, Secretaría de Sede

conocimientos y efectos.

ia al Consejo Superior, Facultad de Ciencias Exactas, Facultad de

tad de Ciencias Naturales, Sede Regional Tartagal en Transición a

. Comisiones de Carreras, Dirección Administrativa lca para
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REGLAMENTO PARA LA PROV¡SIÓN DE CARGOS DOCENTES INTERINOS Y SUPLENTES
DE LA SEDE REGIONAL ORÁN EN TRANSICIÓN A FACULTAD DESDE AUXILIARES

DOCENTES DE PRIMERA CATEGORIA HASTA PROFESOR TITULAR

(Según Art. 7' del CCT Y ESTATUTO UNSA)

I. DEL LLAMADO

Artfculo l. El Llamado a inscripción de interesados para la cobertura de cargos docentes interinos y suplentes

se inicia con el pedido justificado de la autoridad competente.

A¡iculo 2. En todos los casos la autoridad competenle que inicia el pedido completará el Formulario I,

disponible en el Sitio Web Oficial o en Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en

transición a Facultad, y se adjuntará el programa vigente de la asignatura o en su defecto los contenidos

mínimos.

Presentado el pedido justificado, el Formulario I, corresponde que la Dirección General de Administración

indique la imputación presupuestaria para el cargo.

Cumplido con ello, se correrá traslado a Dirección Administrativa Académica y se pasarán las actuaciones al

Consejo Asesor para autorizar la convocatoria al llamado a Inscripción de lnteresados.

II. DE LA CO OCATORIA

Artlculo 3. La Sede Regionat Orán en transición a Facultad, realizará el llamado a inscripciÓn de interesados

para cubrir un cargo docente, siempre que el Consejo Aseso¡ asl lo resuelva.

futisulo 4. Todos los llamados a inscripción de interesados deberán ser cubiertos a través del cumplimiento

obligatorio de las instancias de:

a) Evaluación de antecedentes, y
b) Prueba de Oposición, que consiste en:

. Entsevista.
¡ Clase oraly pública.

Artículo 5. La resolución de la convocatoria al llamado deberá incluir también:

a) Categorfa específica o hasta la categoría máxima (categoría abierta).

b) Dedicación.
c) Carácter interino o suplente del nombramiento.
d) Asignatura, asignaturas, grupo de disciplinas o disciplina.
e) Año, Cuatrimestre, Carrera y P¡an de Estudio.

f¡ unidad Académica a la que pelenece.
g) Plazos y/o fechas y horas establecidas para:

o Publicidad del llamado
. La inscripción de interesados

o El Ciene de inscripción
. Posibles impugnaciones y/o recusaciones

. EI sorteo de temas y orden de particlpación

. La evaluación de antecedentelenfieVista y la clase oral y pública

. EnÍega del dictamen j' ,, , -.i,

. Posible impugnación del dlctd'.¡ren del ftibt¡nal Evaluador.
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Dichos plazos deberán ser compatibles con lo indicado en el apartado "III Del Calendario de un Llamado".

h) Dirección Administrativa Académica se ocupará del trámite, recibirá la documentación pertinente y
facilitará a los interesados la información complementaria que soliciten.
i) Nombre de los integrantes del Tribunal Evaluador.
j) Perlodo de la designación.
k) La consigna: "Todos los postulantes deben estar presentes a la fecha y hora fijada para la entrevista y la
clase oral y pública".
Lo manifestado en el inciso a) implica contar con la opción de cambiar la categofa del cargo, opción que en
todos los casas deberá ser inferior al cargo disponible, en el momento de elabora¡ el dictamen por parte del
Tribunal Evaluador.

Artículo 6. Se distinguen las siguientes etapas en la evolución de un llamado a inscripción de interesados

a) Publicidad del [amado a inscripción de interesados.

b) Inscripción de los interesados.
c) Exhibición del acta de cierre de inscripción.
d) Periodo de impugnaciones de postulantes o recusaciones y excusaciones de miembros del Tribunal
Evaluador.

e) Sorteo de temas y orden de exposición.

0 Evaluación de antecedentes y prueba de oposición.
g) Dictamen del Tribunal Evaluador
h) Periodo de impugnación del dictamen del Tribunal Evaluador.
i) Designación del agente en el cargo mediante resolución del Consejo Asesor.

Artfculo 7. La publicidad del llamado estará a cargo de la Dirección Administrativa Académica. El mismo será
por un plazo de 5 días hábiles y se daná a conocer mediante anuncio en el Sitio Web Oficial de la Sede Regional
Orán en t¡ansición a Facultad, Coneo Electrónico Oficial de la Universidad, Parte de hensa en medios locales,
medios oficiales de comunicación de la Sede Regional Orán en t¡ansición a Facultad.
Cuando el llamado sea para cubrir en la categoría de Profesor, también se harán anuncios oficiales en un diario
local de mayor tirada, así como en organismos nacionales y/o provinciales relacionados profesionalmente al
ámbito de la asignatua motivo del llamado, los plazos de la publicidad esta¡án comprendidos entre 5 y l0 días
hábiles.

A¡tlculo 8. Los anuncios, deberán indicar como mlnimo:
a) Categoría, dedicación y asignatura/s o disciplina./s del cargo, unidad académica a la que pertenece, Canera
y Plan de Estudio.
b) Carácter interino o suplente del nombramiento.
c) Período que abarca la desigración desde la toma de posesión.
d) Indicación de que Ia provisión se hará por evaluación de antecedentes y prueba de oposición: enfievista y
clase oral y pública
e) Plazo de inscripción y oncina qug.(4ühá'fás tnsg¡pciones y facilitará información complementaria a los
postulantes. /':'.'. *' "
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Ill.- b) Inscripción de los lnteresados.

Afículo 9. Los postulantes a cubrir cargos docentes interinos y/o suplentes deberán reunir los siguientes

requisitos:

Toda persona interesada podrá participar en cualquier instancia del llamado, si el periodo de su designación

no va más allá del l' de Marzo del año siguiente a aquel en el que cumple 70 (setenta) años de edad (Res.

cs-50 r-2014),

No estar comprendido en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos, según Art.
5 del Convenio Colectivo de Trabajo: "Requisitos para el ingreso: Para el ingreso coma docente a una

Institución Universitaria Nacional, y sin perjuicio de lo dispuesto en el capftulo correspondiente, se

requiere cumplir con el examen de aptitud psicofisica correspondiente y no estar incurso en alguna de las

circunstancias que se detallan a continuación:
a) Haber sido condenada por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa de la libertad,

término previsto para la prescripción de la pena. o el termina
b) Haber sido condenado por delito en perjuicio de cualquier Institución Univenitaria Nacional o

de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal
c) Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos.

d) Haber sido sancionado con exoneración o cesantfa en cualquier Institución Universitaria Nacional

a en la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, mientras no sea rehabilitado

conforme lo previsto en los tiempos establecidos por la legislación vigente que resulte aplicable,

con excepción de los exonerados o cesanteados por la dictadura milita¡.
e) Haber incurrido y/o sido cómplice en actos de fuerza contra el ord€n institucional y el sistema

democrático, conforme lo previsto en el Art. 36 de la Constitución Nacional y el Titulo X del

Código Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto a la condonación de la pena"

Aticulo 10. El plazo de inscripción de interesados se¡á de 5 (cinco) dlas hábiles.

Artfculo ll. A los fines de la inscripción, los postulantes deberán presentar en el plazo establecido,

personalmente o por medio de apoderado, lo siguiente:

Formulario II de solicitud de Inscripción, disponible en el Sitio Web Oficialo en Dirección Adminishativa
Académica de la Sede Regional Orán en transición a Facultad, dirigida al Director, en original y tres (3)

copias, todos firmados.

Currfculum Vitae actualizado, en formato papel y en formato digital no editable (PDF o equivalente). En

formato papel se deberá presentar un (l) original y tres (3) copias para certificar, todos firmados y
convenientemente metodizados segrim se detalla a continuación, en caso de que el currfculum vitae en

formato papel sea diferente al presentado en formato digital, se tomará como válido el presentado en
formato papel.

a) Apellido, nombres, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, documentos de identidad,
domicilio real const¡tuido a los efectos del llamado y correo electrónico oficial.

b) Títulos universitarios de igual o superior nivel a aquél que olorga la carrera a la que pertenec€ la
asignatura motivo del llamado, con indicación de la Facultad y Universidad que los otorgó y fecha
de su otorgamiento. Cuando el postulante posea el titulo en tnímite de otorgamiento, deberá
adjuntar constancia probatoria bbrrespondiente certificada y se aceptará como inscripto para el
Ilamado en cuestión. Pñldrtaso de tos postulantes que no acrediten tlrulos universitarios, se
aceptará su inscripci$o.por cuaúi{a valoración de antecedentes supletoria de [a carencia del
mismo, es resorte ex{/rpi¡o aet.'eitunal evaluador.
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c) Antecedentes docentes universita¡ios e fndole de las tareas desarrolladas, indicando la institución,

el periodo de ejercicio y la naturaleza de su designación.

d) Actividades docentes y de cualquier otro tipo que desempeñe el postulante en el momento de su

inscripción.
e) Obras y publicaciones docenles.

f) Obras y publicaciones cientlficas y técnicas.

g) cargos o tareas de investigación cientificas desempeñadas, indicándose en cada caso el

establecimiento y perfodo de desempeña.

h) Actividades de formación de disclpulos, grupos de trabajos, dirección de tesistas, becarios o

similares.

i) cargos y funciones de otro tipo, desempeñados en el ámbito universitario, asf como misiones

especiales confiadas por las autoridades universitarias.

j) párticipación en cursos de especialización a acción o posgrado, congresos, seminarios y

actividades similares, indicándose en calidad de asistencia / aprobación/disertaciótt/

colaboración/otro.
k) Becas, premios y menciones especiales.

l) Actividad profesional privada y en la fi¡nción pública indicándose la índole de los trabajos

realizados y las fechas.

m) Otros antecedentes que, ajuicio del postulante, puedan ilustrar al jurado acefca de su idoneidad

para el cargo.

Documentación Probatoria: Los postulantes deberán adjuntar la documentación que acredite

fehacientemente todos los tltulos y a¡tecedentes, invocados en su PresentaciÓn, en original o en copia

certificada y foliada. Fotocopia del documento de identidad, anverso y reverso.

Los diplomas redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con la resPectiva haducción

certihcada por ízductor público nacional. De las obras y publicaciones mencionadas en los incisos e) y f)

de este artlculo, deberá presentar un ejemplar de cada una.

Si el postulante en su presentación menciona trabajos inéditos, deberá presentar un ejemplar de cada uno,

hrmado por é1.

Toda la documentación probatoria presentada será deluelta al postulante una vez cubierto el cargo o

declarado desieno o al desistir del mismo

Detalle de la Documentación Probatoria: Se presentará un índice de la documentación probatoria entregada

en el punto anterior (3), en formato digital no editable (pdfo su equivalente y que permita realizaf copiar

a fin áe aliviana¡ la carga del mismo en el acta del dictamen), idéntica a la presentación en formato papel

en original y nes (3) copias.

Se entregará al postulante un recibo de [a documentaciÓn prssentada según punto 4 anterior y una copia

del mismo se añadirá al expediente.

La Di¡ección Administratiya Académica deberá remitir al correo electrónico oficial del postulante, al

momento de la inscripción, una copia del programa o contenidos mlnimos de la asignahra motivo del

llamado y del presente reglamento.

\

r Artículo 12. La presentación de la solicitud de inscripción implic4 por parte del postulante, el conocimiento

de las condiciones fijadas en este reglamento, que estará disponible en el Sitio Web Oficial o en Dirección

Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en transición a Facultad.

I.- c

\o
Artículo 13. Finalizado el plazo pár+la
la que contendrá la nómina de los'pñlul

inscripción de interesados, se labra¡á el acta de ciene de inscripción,
antes nüe se hub¡eren inscripto en tiempo y forma.
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Artículo 14. Durante los dos dias hábiles siguientes al cierre de inscripción, se comunicará a través de los

medios oficiales de la Sede Regional Orán en transición a Facultad, la lista de postulantes al cargo y la de los

miembros del Tribunal Evaluador, junto con el anuncio oñcial del llamado y se enviará al correo electrónico

oficial de los postulantes y de los miembros de dicho Tribunal, a efectos de que puedan presentarse

impugnaciones, recusaciones o excusaciones.

III.- d) Perlodo de impugnaciones de postulantes o recusaciones y excusaciones de miembros del Tribunal

Evaluador.

Artículo 15. La Dirección Administrativa Académica procederá a verificar la edad tope para acceder al cargo

en cuestión y otras restricciones reglamentarias que deben cumplir los inscriptos.

futículo 16. Las impugnaciones, recusaciones y/o excusaciones, poüán hacerse efectivas el siguiente dla hábil,

luego de finalizado et plazo de exhibición del acta de ciene de inscripción establecido en el Art 14.

La impugnación deberá ser dirigida al Director de la Sede Regional Orán en transición a Facultad, deberá ser

explicita y fundada, acompañada de la documentación que hiciesen valer.

VISTA AL IMPUGNADO. Dentro de los dos días hábiles de presentada la impugnación, se correní traslado

al aspirante impugnado para que formule su descargo, quien tendrá un plazo de 2 días para presentar el mismo.

Transcurrido el plazo o presentado el descargo por el aspirante impugnado, se correrá traslado al Consejo

Asesor para su tratamiento.

Articulo 17. Son causales de impugnación de postulantes el no encuadrarse dentro de los requisitos del Art 9

Artículo 18. Son caüsales de recusación y excusación del Tribunal Evaluador:

. El parentesco por consanguinidad del cuarto grado y segundo de afinidad entre un miembro del Tribunal

Evaluador y algún postulante.

¡ Tener a sus consangufneos o afines, dentro de los grados establecidos en el inciso anterior, sociedad o
comunidad con alguno de los postulantes, salvo que la sociedad fuera anónima.

. Estar afectado de enfermedad o padecimiento que signifique una disminución de su capacidad inl€lectual.
o Ser miembro del Tribunal Evaluador o postulante, reciprocamente, acreedor, deudor o fiador.
o Ser o haber sido autor de denuncia o querella contra el postulante, o denunciado o querellado por este ante

los tribunales dejusticia o tribunal académico con anterioridad a la designación del Tribu¡al Evaluado¡.

¡ Haber emitido, después de su designación opinión, dictamen o recomendación que pueda ser considerado

como prejuicio acerca del resultado del llamado que se tramita.
. Tener amistad intima con alguno de los postulantes o enemistad o resentimiento que se maniñesten por

hechos conocidos en el momento de su designación.
. Haber recibido importantes beneficios del postulante.
. Carecer de versación reconocida en el área del conocimiento cientlfico o técnico motivo del llamado.
o Haber incu¡rido en transgresiones a la ética uniyersitaria debidamente justificadas.

Artlculo 20. Las excusaciones presentadgs-ffiqas de lérm¡no por parte de los integrantes de los Tribunales
Evaluadores, deberán ser debidamente ,ffi@ñXs y justificadas y serán resueltas por Dirección/Decanato.

Anículo 2l . Tratamiento de las imp¡$pciones, rccgsucion", y excusaciones presentadas en término serán
tratadas por el Consejo Asesor quieniif&á hdctr lugar a la misma o rechazarla.

\ ,,_.

,-(, '
\.. - \ /\ -'-./

,l\,.

U
r

ANEXO I
Expediente N' SO-l 9.09212023.-

Reso luc ión N" CA-SO- I 3 0/20 2 4. -

Artículo 19. Todo miembro de un Tribunal Evaluador que se hallare comprendido en algunas de las causales

de ¡ecusación mencionadas en el artfculo anterior estará obligado a excusarse.
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La resolución que recaiga sobre la objeción deberá dictarse dentro de los quince (15) dias siguientes de recibido

el descargo, y dentro de los cinco (5) días siguientes se notificarán a las partes.

De aceptarse la objeción en instancia definitiva, el aspirante se¡á eliminado de la nómina respectiva y el

referente correspondiente se agrega al expediente del llamado. Si la objeción fuera rechazada, el referente no

formará parte del expediente del llamado y será archivado. Vencido el plazo para las impugnaciones,

recusaciones y excusaciones o resueltas éstas, se continúan con las instancias del llamado.

Artículo 23. Cada uno de los integrantes del Tribunal Evaluador deberá presentar para el sorteo tres (3) temas

como mlnimo del programa analftico vigente o del programa de trabajos prácticos, si lo hubiere, o de los

contenidos mínimos de la asignatura,/s, o grupo de asignaturas, o disciplina/s involucradas en el llamado, en un

sobre cerrado hasta 48 hs. hábiles antes del sorteo. Mediante un procedimiento aleatorio y transparente, y a¡te

la presencia de alguna de las autoridades de la Sede Regional Oén en transición a Facultad, será seleccionado

el tema correspondiente a la clase oral y pública. En ausencia de las autoridades de la Sede Regional Orán en

transición a Facultad, se realizará con la presencia de un docente, como mínimo, asf como la de los postulantes

que concurran al acto.

Artfculo 24. El orden de las exposiciones se establecerá por sorteo mediante un procedimiento aleatorio y

transparente, que se realizará en el mismo acto del sorteo del tema de la clase oral y pública. Las exposiciones

se realizarán cuarenta y ocho (48) horas hábiles después de realizado el sorteo de temas.

El resultado de tales sorteos se dejará indicado en el acta respectiva y se dará a conocer a través de los medios

oficiales de comunicación de la Sede Regional Oran en transición a Facultad.

Es obligación de la Dirección AdminisÍativa Académica comunicar a los postulantes y al Tribunal Evaluador

vla correo electrónico oficial el acta del sorteo de temas y orden de exposiciones.

Artlculo 25. La selección de postulantes se realizará po¡ Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición.

La Prueba de Oposición deberá consistir en:

a) Para cargos de Auxiliares de ta Docencia: Entrevista y Clase Oral y Pública. Además, deberá presentar

y defender un Trabajo Práctico del tema sorteado.

b) Para cargos de hofesores: Entrevista y Clase Oral y Pública. Además, deberá presentar un Plan de

Trabajo impreso y en formato digital (en caso de diferencias, se tomará como válido el impreso), al

momeoto del Sorteo de Temas.

Las pruebas de oposición se realizarán cgye4ta y ocho horas (48) después del sorteo de temas y del orden de

exposición. ,..a r-r 
'.

§
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lll.- e) Sorteo de t€mas v ord€n de expos¡c¡ón.

Articulo 22. Una vez finalizado el periodo de impugnaciones, recusaciones y/o excusaciones, o de no haberse

realizado éstas, el sorteo de temas y de orden de exposición se efectuará o el lunes o el mafes o el miércoles

de la semana siguiente en el lugar, hora y modalidad frjados en la publicaciÓn.

De presentarse impugnaciones, recusaciones o excusaciones, y una vez finalizadas todas las instancias

administrativas, las instancias de sorteo de temas y prueba de oposición se efectuarán inmediatamente a los 2

(dos) hábiles, notificando fehacientemente a los interesados. Para ello la Dirección AdministratiYa Académica

acordará nueva lecha con los miembros del Tribunal Evaluador en el menor plazo posible.

ANEXO I
Expediente N' so- 19.092/2023.-
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lll.-O Evaluación de antecedentes y orueba de oposición.

Las instancias del llamado no podrán ser grabadas bajo ninguna circunstancia.
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Artículo 26. La eyaluación de antecedentes de los postulantes porparte delTribunal Evaluador podrá comenzar

a partir del momento en que se realicen los sorteos de tema y de orden de exposición correspondiente. La

Di¡ección Administrativa Académica pondrá a disposición de todos los miembros del Tribunal Evaluador los

antecedentes de todos los postulantes vía corleo electrÓnico.

De la Entrevista:
Artfculo 28. Indicar que, en la instancia de Ia prueba de oposición (enÍevista y clase oral y ptlblica), el Tribunal

Evaluador podrá adoptar una de las siguientes modalidades:

a) Presencial: 3 (tses) miembros del Tribunal Evaluador deberán estar presentes.

b) Mixta: 2 (dos) miembros del Tribunal Evaluador deberán estar presentes fisicam€nte y I miembro en

forma remota o virtual.
A la hora fijada en la resolución del llamado, deberán reunirse los tres (3) miembros del Tribunal Evaluador y

los postulantes inscriptos, quienes contarán con una tolerancia de diez ( t0) minutos para registrar su asistencia.

El Tribunal Evaluador convocará a los postulantes de acuerdo al orden de exposición sorteado oportunamente.

Artfculo 29. Los miembros del Tribunal Evaluador en forma conjunta deberán entrevistarse con cada uno de

los postulantes, previamente a la clase oral y pública, con el objeto de valorar aspectos como:

. Su motivación docente.

. La forma en la que ha desarrollgdo, {esarroiñ y/o eventualmente desarrollará la enseñanza.

. Los puntos de vista sobre to/teor?! tásicos de su campo del conocimiento que deben n*¿nsmitirse a los

alumnos. /' --

o La importanciay ubicacion;dld)a asignatura dentro de su área y del plan de estudios de la respectiva canera.

r

ANEXO I
Expedient€ N" sO- 19.092/2023.-

xesolución N" CA-SO- I 30/2024.-

A¡ticulo 27. A los efectos de la valoración de los antecedentes se tendrá en cuenta:

a) La exclusión y la imposibilidad de toda disoiminación ideológica o polltica o de cualquier otra Indole, y

de todo favoritismo localista.

b) Los titulos universitarios nacionales o internacionales convalidados por autoridad nacional competente.

En caso de no poseerlos, se valorarán los méritos sobresalientes acreditados por el postulante.

c) Los antecedentes docentes en universidades nacionales, provinciales, privadas reconocidas y extranjeras,

asi como también en organismos o instituciones de investigación.

d) publicaciones docentes, cientlficas y técnicas. Los trabajos inéditos serán considerados con menos

¡elevancia. No se computará como mérito de los candidatos la simple antigüedad en el dictado de la

asignatura motivo del llamado y/o la acumulación de publicaciones de valor escaso o nulo.

e) Los cursos de especialización y de formación docente serán tomados en cuenta cuando hubieren sido

realizados en el ámbito universitario, o en institutos u organismos de reconocidajerarquía.

fl La actuación profesional y los cargos y funciones Públicas o privadas desempeñadas, siempre que por su

naturaleza, relevancia o vinculación con la materia supongan una aptitud del aspirante.

g) Las conferencias, seminarios y cursos, cuando hubieren sido dictados en el ámbito universitario o en

instituciones cientlficas o profesionales de reconocido prestigio.

h) La concurencia a congresos, jornadas o reuniones cientfficas o técnicas, cuando el asp¡rante haya

presentado trabajos o menciones especiales, o bien cuando hubieren actuado como relator u organizador.

i) Los premios y distinciones que el aspimnte acredite, cuando sean otorgados por universidades,

instituciones y organismos oficiales o privados, de reconocido prestigio y siempre que estén vinculadas

con la actuación docente, técnica o cientlfica.
j) Otros antecedentes que el Tribunal Evaluador considere pertinente al cargo a cubrir.

En caso de existir un número considerab¡e de postulantes, el Tribunal Evaluador se encuentra habilitado para

tomar todas las entrevistas en primer lugar y pasar a cuafo intermedio para el dfa siguiente hábil para tomar

todas las clases orales y públicas.

/*¿
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I Pública.

Artlculo 30. La instancia de la evaluación de la Clase Oral se ¡ealizará de la siguiente manera:

a) El Tribunal Evaluador convocará a los postulantes de acuerdo al orden de exposiciÓn sorteado'

b) La clase oral y priblica tendrá el carácter de una clase destinada a los estudiantes, con una duración no menor

a treinta (30) minutos, ni mayor a cuarenta y cinco (45) minutos para todas las categorías, no pudiendo la

duración de ésta, ser fijada por el Tribunal Evaluador. Durante su desarrollo, los postulant€s no PodráD ser

interrogados ni interrumpidos. A la clase oral y pública de un postulante no podrán asistir los restantes

inscriptos.

II I.- s) Dictamen del Tribunal Evaluador.

Artículo 3 l. El Dictamen del Tribunal Evaluado¡ deberá ser explícito y fundado, y constará de un acta o actas

individuales del mismo tenor (para los miembros que asistieron de manera remota), las que serán fr¡madas de

manera conjunta o individual, según sea el caso.

El acta de dictamen deberá contener:
. Lugar, fecha, hora y cargo motivo del llamado.

o Modalidad adoptada: Presencialo Mixta.
o Integración del Tribunal Evaluador. Si la modalidad fuera Mixta se deberá indicar exPlfcitamente el

integrante que se encuentra en forma remota o viiual.
o Análisis y valoración de los tltulos y antecedentes de los postulantes, detallados en el Art 27.

o Valoración de la enEevista de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Art 29.

o Valoración de la clase oral y pública.

o Demás elementos dejuicio considerados.

. Orden de mérito de los postulantes, dejando clara constancia del criterio valorativo asignado a los

antecedentes, a la entrevista y a Ia clase oral y pública; y ta fundamentación del orden de mérito propuesto.

o En base al orden de mérito del inciso h), si correspondiere, aconsejar la designación del o los postulantes

aUlos cargo/s motivo del llamado.
o Lajustificación, debidamente fundad4 en caso de aconsejar que se declare desierto el llamado.

Dejar aclarado que se podrá declarar desierto un llamado cuando no haya habido inscriptos o cuando ellos

hayan desistido de completar alguna de las evaluaciones. (Res CS 094-1995)'
o Si no hubiera unanimidad, se elevarán tantos dictámenes como posiciones existieran.

¡ Si el llamado a inscripción de interesados hubiera sido efectuado con categorla abierta, el acta de dictamen

del Tribunal Evaluador deberá contener explícitamente con qué categorfa recomienda la designación de

cada uno de los postulantes.

. Firma y aclaración de los miembros del Tribunal Evaluador. En caso del integrante del Tribunal Evaluador

que haya participado en forma remota o virtual, podñí firmar el dictamen y enviarlo por correo elecrónico
oficial de la Dirección Administrativa Académica escaneado, siendo la firma realizada en dicho dictamen

válida, junto al dictamen de los dgqás integrantes que participaron en forma presencial.

l,.tt: '/ -:'
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o Los medios que propone para mantener actualizada la enseñanza y lleva¡ a la práctica lo que sugiere.

o La actualización bibliográfica.
. Los planes de investigación y plan de trabajo, en caso de Profesores.

o Cualquier otra información que, ajuicio de los miembros del Tribunal Evaluador, sea conveniente requerir.

:r /l
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ANEXO I

Expediente No So-t9.09212023.-

Resolución N" cA-so-130/2024.-

Articulo 32. El Tribunal Evaluador tendrá un plazo de setenta y dos (72) horas hábil€s para emitir Dictamen,

contadas a partir de la fecha y hora de finalización de las entrevistas y clases orales y públicas. Este plazo podrá

ser prorrogado por el Director, a pedido expreso y fundado de la totalidad de los miembros del Tribunal

Evaluador, por no más de cuarenta y ocho (48) horas hábiles. Si el pedido de prórroga excede las cuarenta y

ocho (48) horas hábiles, será resuelto por el Consejo Asesor.

A¡tículo 33. Los postulantes deberán notificarse personalmente del acta de dictamen elaborada por el Tribunal

Evaluador dentro de los dos (2) dfas hábiles posteriores a su enhega. La no concunencia de un postulante a

tomar conocimiento del acta implica la notificación del mismo.

I II.-h) Período de impugnación del dictamen del Tribunal Evaluador.

Artículo 34. A partir de la notificación del acta, el postulante dispondrá de cinco (5) dias hábiles para

eventualmente presentar impugnación al dictamen mediante escrito dirigido al Director. Posteriormente se

elevarán las actuaciones al Consejo Asesor para la prosecución del ffimite conesPondiente'

Articulo 35. En caso de presentarse impugnaciones, el consejo Asesof resolverá las mismas.

Anículo 38. El orden de merito establecido por el Tribunal Evaluador tendrá una vigencia de seis (6) meses,

contados a pafir de la fecha de aprobac dictamen por parte del Consejo Asesor

FD NACl
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Aflculo 36. Dentro de los quince (15) dfas hábiles de haberse expedido el Tribunal Evaluador sobre la base de

su dictamen y de las impugnaciones que se hubieren formulado, las cuales deberán quedar resueltas con

asesoramient; legal si correspondiere, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en transiciÓn a Facultad

podrá:
. Solicitar al Tribunal Evaluador la ampliación o aclaración del dictamen, en cuyo caso éste deberá expedirse

dentro de los cinco (5) dias hábiles de tomar conocimiento de la solicitud, pudiendo emitir en forma

conjunta o separada la ampliación del dictamen desde su lugar de residencia. DirecciÓn/Decanato podrá

prorrogar dicho plazo hasta cinco (5) dfas hábiles, en el caso que haya un número considerable de

postulantes o algrin miembro del Tribunal Evaluado¡ se encuentre impedido de cumplir con su cometido

en el término establecido.

. Aprobar el dictamen del Tribunal Evaluador, si éste ñlera unánime.

o En caso de mfu de un dictamen, aPoyar fundadamente a alguno de los mismos'

o Declarar desierto el llamado a inscripciÓn de interesados.

. Dejar sin efecto el llamado a inscripción de interesados por vicios de procedimiento o arbitrariedad

manifiesta.
o Tres órdenes de mérito distin:tos darán lugar a declarar nulo el llamado a inscr¡pción.

III.-i) Desisnación del postutante o los postülantes €n el carqo medisnte resolución del Conse¡o Asesor.

Articulo 37. La designación del postulante o postulantes estará a cargo del Consejo Aseso¡ de acuerdo a lo

estipulado en el Art. 36 del presente reglamento y podrá efectuarse en el régimen de categorÍa/s y dedicaciódes

estailecidos en el respectivo llamado o en una categoría inferior si éste hubiera sido el dictamen del Tribunal

Evaluador aprobado por el consejo Aseso¡. se debe especificar el plazo de la designación y en ningún caso

podrá excederse del t de marzo al año siguiente a aquel en el que elllos postulante/s cumplen los 70 años de

edad.§

r
I

í't



& "2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"(Jniwts¡dad Nacional de Saka

Conselo Asesor 9de R.Siorral Orán
Eñ Tmnsición a Faculldd

Alvañdo N' 75 ¡
Telelax 03878-42 I 388

IV. Del Tribunal Evaluador v los Veedores.

Artl"rl" 39. El T¡b*"I Eualuudo.-r" irltegrurá con tres miembros titulares y tres suplentes como mfnimo,

debiendo ser el presidente del Tribunal Evaluador el Profesor Responsable de la asignatura, si lo hubiele Los

demás integrantes del Tribunal Evaluador serán elegidos por sorteo según la Propuesta del Art 40 inciso e). F-n

caso de excusaciones se conformará con los integrantes que le suceden en orden'

Articulo40.LosmiemblosdelTribunalEvaluadordebefánreunirlassiguientescondiciones
o Ser o haber sido docente de una Universidad Nacional, de una categoría no inferior a la del cargo motivo

del llamado, pudiendo desempeñarse como tal, aun cuando revista la designación como interino'

. No po&án ser miembros del Tribunal Evaluador, el Rector, vicerrector, secretafios de la universidad'

Decauros, Vicedecano, Secretarios de la Facultades, Dkectores y Secretarios de Sedes y de IEM'

o Los miembros del consejo Asesor podrán integrar los Tribunales Evaluadores debiendo abstenerse en la

sesión que se trate el tema.

o Los miembros del Consejo Superior podrán integrar los Tribunales Evaluadores'

o Los miembros del Tribunal Evaluador serán designados por el consejo Asesor a propuesta de los señores

consejeros, del Director a Comisiones de Carreras o Escuela, según corresponda'

Articulo 41. De los veedores. Además, podrán tener acceso a todas las tramitaciones del llamado, un veedor

titular y su suplente del Estamento conispondiente a la categoría del respectivo Llamado. Serán designados

por el óonse¡o Asesor a propuesta del solicitante del llamado. podrán presentar sus opiniones sobre aquellas,

solamente pár escrito. No poaran participar en las deliberaciones det Tribunal Evatuador. En caso de que no

participe ei veedor titular o su suplente, no será causal de impugnación del llamado'

V. CLÁUSULAS G ENERALES:
il-i.un-¿2. aurorupeo CoMpETENTE. se considerará como autoridad comPetente a efectos de dar inicio

al Llamado a InscripciÓn de lnteresados Para la cobertura de cargos docentes interinos y suPlentes a cualquiera

á. lu. ,igui.nt", figuras: el profesor Responsable de la asignatura, el Director de Canera, el Director de

Escueh,Il Directoráe la Sede Regional Onin en ¡ansición a Facultad, u otra autoridad que sea reconocida por

la normativa intema de ta universidad y esté debidamente facultada para realizar el pedido justificado que da

inicio al proceso de inscripción y/o quien en un futuro lo reemplace'

Aficulo 43. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones se realiza¡án via correo electrónico oficial que los

miembros del Tribunal Evaluador y los postulantes hayan consignado como tal, excepto las correspondientes

a las notihcaciones del Acta de Dictamen. si por alguna situaciÓn en particular, hayan modificado el correo

electrónico declarado, deberán informar fehacientemente a la DirecciÓn AdminisÍativa Académica, a fin de

registrar los cambios.

ATIÍCUIO 44. SUSPENSIÓN O REVERSIÓN DEL LLAMADO POR CASO FORTUITO O FUERZA

MAYOR. En supuesto caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificada, presentada en cualquier etapa

de la suslanciación del llamado, se procederá a la suspensión o reversiÓn det llamado, retrocediendo a la etapa

inmediata anterior a la cual se encontraba al momento de presentarse la situación'

La decisión de suspender o revertir el llamado debido a caso fortuito o fuer¿a mayor será notificada a los

miembros del Tribunal Evaluador, los postulantes y cualquier otra parte involucrada en el proceso'

Artlculo 45. DIAS HABILES. Todos los términos establecidos en este reglamento se contanán por dlas hábiles

ón exp¡esa en contrario.

. ¡\-
no óonternplad¡ en e( presente reglamento, será

en la Universidad, salvo disPosici

Articulo 46. Cualquier situación
Consejo Asesor.

alizada y Ita por el

Lt¡exa 5flARIA T FA SEDE {T

,QtJI

ANEXO I
Expediente N' so- I9.092/2023.-

xes oluc ión N" C A-SO - l 3 0/2 0 2 4.'

I t"-lld



@ ..2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD OE LA UNIVERSIDAD"Uniwrsidad Naciorul de Saka

Consejo l|tesor Sede Regioñal Oftia
En Tronsiciór, q Facthad

Alvatudo N'751
Telejat 0387E421388

BETH

Fima responsable DGA

ORA SEO€ ORAN

Cargo

Justiñcac¡ón

Convocatoria

Ceráaier

hicá4ión

Aslgmtura

ReEp. Asignatura

En func¡one! a
pañir

Director de Canera

Oirector Escuela /CAAAP

Fecha

Cargo

Promoc¡ón Transitoria (Art l3 y 14 del CCT - Docente decreto 1246/15)

Provisión

Doc€nte Actual

en el Cargo

M¡embros dolJurado

CárgoN'

Veedores delestamento docente correspond¡ente a la categoría del cargo mot¡vo del llamado

F¡nanciamiento - Cargo Disponible - lmputación Número ' lndicar si es de planta o economía

Cargo de plantaNro.lmputaclón:Justilicaclón vlabllldad:

§€ÍtrFIáRIA OE Sf¡E
utis¿ - SEDE rlEGloN¡ L'o P 

^ 
N Uc

TIPCIOI'AL DE SALTA

ANEXO II
Exoediente No SO- I9.092/2023.-
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Universidad Nac¡onal de Salta - Sede Reg¡onal Orán en transición a Facu Itad

Formular¡o ll - Sol¡citud de lnscripción

Cargo

Coñvocatoria

Ca¡ád€t

Ded¡cac¡óñ

As¡gnatura

Fecha 

-l-l-Cargo

Datos Personales

Pais

Fecha de Nac¡m¡ento 

-/-/-

Dpto / partido: __-
Lugar Local¡dad

T¡po y N' Documenlo

Domicilio Real

Calle y Número

Localidad Prov¡ncia

Teléfono Panic.ular

Coreo Eledrón¡co

Teléfono Laboral

Dom¡c¡lio Const¡tuido en San Ramón de ¡a Nueva Orán

Teléfono Laboral
feléfono Particular

Domicilio especial electrónico para notif¡cac¡on

a
Calle y Número

Localidad

t&
OR

pr-f¡Rl¡ ÚE sml

DIR

ANEXO III
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Provincia:

Firma, acleraclón y fecna

ffi*,v-ry


